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CD04/INF-011 /2018 

 

INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 04 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE DESIGNA A LAS 

CONSEJERAS ELECTORALES QUE, JUNTO CON EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL, FORMARÁN PARTE DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA EL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018 SUSCRITO POR EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO 

A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEXTA, INCISO B) DEL INSTRUMENTO REFERIDO. 

(IECM/ACU-CG-072/2017) 

 

El 12 de septiembre de 2017, mediante Acuerdo INE/CG431/2017, el Consejo General del Instituto 

Nacional, aprobó la designación de cuatro Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo General 

derivado del cumplimiento de término de funciones de Consejeros y Consejeras, así como la vacante 

dispuesta en el Instituto Electoral. 

El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral declaró el inicio del Proceso 

Electoral Ordinario Local 2017-2018, conforme a la Convocatoria aprobada por el referido órgano 

superior de dirección mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-038/2017. 

EL 6 octubre de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-049-17 el Consejo General aprobó la nueva 

integración de las Comisiones Permanentes de este máximo órgano de decisión, con motivo de la 

designación de Consejeras y Consejeros Electorales, realizada por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral mediante Acuerdo INE/CG431/2017. 

El Consejo General determinó que la Comisión Permanente de Vinculación con Organismos 

Externos se integraría por las Consejeras Electorales Myriam Alarcón Reyes y Carolina del Ángel 

Cruz, y en calidad de Presidenta, la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar. 

El 8 de septiembre, de 2017 se suscribió el Convenio General de Coordinación y Colaboración entre 

el Instituto Nacional y el Instituto Electoral, para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 

(Convenio), el cual, en la Cláusula Sexta, inciso A, establece la integración de una Comisión de 

Enlace y Operación Técnica que estará encargada de la operación y cumplimiento de este 

instrumento, integrada por Vocales de Organización Electoral, de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica y del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional de la 

Ciudad de México, así como por el Secretario Ejecutivo, los Directores Ejecutivos de Organización 

Electoral, de Educación Cívica y Capacitación, así como el Titular de la Unidad Técnica de 

Vinculación con  los Organismos Públicos Locales. El Instituto Electoral designará al Secretario 

Ejecutivo, a las o los Titulares de la Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y 

Geoestadística, de Educación Cívica y, Participación Ciudadana y Capacitación, así como la o el 

Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos. Asimismo, la cláusula del 

Convenio antes expuesta, refiere en su inciso B, que el Instituto Nacional y el Instituto Electoral 

convienen integrar una Comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio; por una parte, con tres 

Consejeras y/o Consejeros Electorales del Consejo Local del Instituto Nacional de Ciudad de México 

y el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del mismo en la entidad, y por la otra, el Presidente 

del Consejo General del Instituto Electoral y tres de sus Consejeras y/o Consejeros Electorales. 
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La Comisión, podrá verificar las acciones tomadas por los órganos operativos de ambos organismos, 

emitiendo las observaciones, recomendaciones pertinentes e informando periódicamente a los 

Consejos sobre el cumplimiento del Convenio. 

En su Quinta Sesión Ordinaria del año 2017, celebrada el 24 de octubre del mismo año, la Comisión 

Permanente de Vinculación con Organismos Externos, en el ámbito de sus atribuciones, aprobó 

proponer al Consejo General a las y los Consejeros Electorales que, junto con el Consejero 

Presidente del Consejo General, formarán la comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio 

General de Coordinación y Colaboración suscrito entre el INE y el IECM, a la que se hace referencia 

en la Cláusula Sexta del Convenio. 

Se aprobó que el Consejero Presidente Mario Velázquez Miranda y las Consejeras Electorales 

Gabriela Williams Salazar, Myriam Alarcón Reyes y Carolina del Ángel Cruz, integren el grupo de 

Consejeros en la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio General de Coordinación y 

Colaboración suscrito entre el Instituto Nacional y el Instituto Electoral, a que se refiere la Cláusula 

Sexta, inciso B del Convenio. 

Se instruyó a la Secretaría Ejecutiva,  a la Secretaría Administrativa, así como las Direcciones 

Ejecutivas y Unidades Técnicas comprendidas en la Comisión de Enlace y Operación Técnica de 

este Instituto, consideradas en la Cláusula Sexta del inciso A, para que en ámbito de sus atribuciones 

y dentro del marco legal vigente, tomen las medidas necesarias para apoyar los trabajos que la 

Comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio realice. 

 

Se instruyó a la Secretaría Ejecutiva para que conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con 

Organismo Externos, se comunique el presente Acuerdo a la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México y a la Unidad de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, ambos del INE. 

 

 


